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DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO 

Decretos 
 

05 de Marzo de 2025 
78/25 Licitación Privada N° 01/2025 
Art. 1º: Llámese a Licitación Privada N° 01/2025, 
para el día 21 de marzo de 2025 a las 9:30 hs. en 
el Municipio de Villa Urquiza sito en calle 
Intendente Edgardo A. J. Klocker Nº 534, para la 
adquisición de 985m2 de adoquines cuyas 
especificaciones técnicas se establecen en el 
anexo I.- 

Art. 2º: Invitase a participar de la misma a las 
firmas 1) ADER S.A. CUIT 30-71442776-4 con 
domicilio en Autovía 14 Km 134 de la ciudad de 
Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos, 
2) ACEVEDO Marcelo Alcides y RAUSCH Pablo 
Javier S.S. CUIT 30-71522254-6 con domicilio en 
Ruta Nacional 14 Km 346 - Barrio Parque 
Industrial, lote 32 Bis de la ciudad de Mocoreta, 
Provincia de Corrientes y 3) CONCRETE S.A. 
CUIT 30-71074852-3, con domicilio en Avenida 
Belgrano y Prolongación Ruta 14 de la ciudad de 
Rosario, Provincia de Santa Fe.- 
Art. 3º: Fijese como presupuesto oficial el importe 
de Pesos Dieciocho Millones Setecientos Treinta y 
Seis Mil Seiscientos Setenta ($ 18.736.6/0).- 
Art. 4º: Apruébese el Pliego General y Particular 
de Condiciones (Anexo l) y Pliego de 
Especificaciones Técnicas (Anexo II) que forma 
parte del presente.- 
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Art. 5º: Comuníquese a la Secretaría de Economía 
y Hacienda para que tome los recaudos 
necesarios.- 
Art. 6º: El presente será refrendado por el 
Secretario de Economía y Hacienda y el Secretario 
de Obras y Servicios Públicos.- 
Art. 7º:  Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal​
Cr. Oscar Rubano Secr. Economia y Hacienda​

 
 

17 de Marzo de 2025 
80/25  Llamado a Concurso de Precios  
Nº 02/2025 
Art. 1º: Convocatoria: Llámese a Concurso de 
Precios Nº 02/2025 para el día 25 de marzo de 
2025, a las 9:30 Horas, en la Sede del Municipio de 
Villa Urquiza, para la compra de materiales 
eléctricos cuyo detalle y especificaciones técnicas 
se describen como Anexo I que forma parte del 
presente decreto, con un Presupuesto Oficial total 
de PESOS OCHO MILLONES CIENTO 
CINCUENTA MIL ($8.150.000).-  
Art. 2º: Oferta: La oferta deberá ser entregada en 
la Sede Municipal en sobre cerrado o por correo 
electrónico (compras.villaurquiza@gmail.com) 
debiendo ser escaneadas y firmadas por el 
oferente en todas sus hojas, hasta el mismo día y 
hora de la apertura o el siguiente día hábil si este 
resultara inhábil, ésta deberá mantenerse por el 
plazo de  diez (10) días hábiles.- 
Art. 3º: Plazo de entrega: El material deberá ser 
entregado dentro de los cinco días hábiles de 
notificada la adjudicación. La falta del cumplimiento 
del plazo producirá automáticamente y sin 
notificación fehaciente el desistimiento de la oferta, 
quedando el Municipio facultado a adquirir el 
producto al proveedor que en el orden de mérito 
posea la mejor oferta.- 
Art. 4º: Lugar de entrega: La entrega del material 
se efectivizará en el domicilio de la sede del 
Municipio sito en la calle Intendente Edgardo A. J. 
Klocker N° 534 de la localidad de Villa Urquiza.-  
Art. 5º: Presentación de la oferta: La oferta 
deberá incluir, por ítem, precio unitario y precio 
total y la sumatorio del precio total de la oferta. 
Solo serán tenidas en cuenta las ofertas que 
ofrezcan la cantidad solicitada por cada ítem o 
rubro. Y deberá incluir el Impuesto al Valor 
Agregado.- 
Art. 6º: Forma de Pago: Los pagos se realizarán 
en un 100% dentro de los cinco (5) días de entrega 
de mercadería respaldada con remito, facturación y 

presentación del certificado de libre deuda de la 
Administración Tributaria de Entre Ríos.-  
Art. 7º: Invitación: Invitación a participar las firmas 
1) ELECTROMAK S.A., CUIT 30-71447867-9 con 
domicilio en calle Avenida de las Américas N°2986 
de la ciudad de Paraná Entre Ríos. 2) GOETTE 
DIEGO HERALDO, CUIT 20-22267445-0 con 
domicilio en calle Belgrano N° 1029 de la ciudad de 
Crespo y 3) DISELEC S.A. CUIT 30-70997726-8 
con domicilio en calle Bartolomé Zapata N° 1296 
de la ciudad de Paraná.- 
Art. 8º: Documentación Fiscal: Los oferentes 
deberán adjuntar constancia de inscripción en la 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero 
(ARCA) y en la Administración Tributaria de Entre 
Ríos (ATER) o Convenio Multilateral y libre deuda 
de la Administración Tributaria de la Provincia de 
Entre Ríos.- 
Art. 9º: El presente decreto será refrendado por el 
Secretario de Economía y Hacienda y el Secretario 
de Obras y Servicios Públicos.- 
Art. 10º: Registrese, comuníquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal​
Cr. Oscar Rubano Secr. Economia y Hacienda​

Javier J. Martinez Secr. Obras y Servicios Públicos 
 

 
28 de Marzo de 2025 

83/25 Adjudíquese el Concurso de Precios 
Nº 2/2025 
Art. 1º: Dejar sin efecto el convenio de venta y 
acta de tenencia precaria suscripta en fecha 21 
de junio de 2018 con la señora RESTANO 
MARIELA, DNI N° 37.543.690, por el inmueble 
ubicado en Departamento Paraná, Distrito Tala, 
Ejido de Villa Urquiza identificado como LOTE 3, 
MANZANA B, PARTIDA N°262.510, MENSURA 
N°207.996, conforme los considerandos de la 
presente.- 
Art. 2º: Declarar la lesividad del acto administrativo 
realizado por ser perjudicial y dañino a los 
intereses del Estado Municipal, conforme los 
principios generales del derecho administrativo y 
los argumentos del presente. En efecto, 
establézcase la pérdida de los importes abonados 
por la señora Restano Mariela, conforme clausula 
quinta del citado acuerdo de venta.- 
Art. 3º:  Comuníquese a la Secretaria de Economía 
y Hacienda y Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos.- 
Art. 4º: Notifíquese a la interesada mediante 
cédula.- 
Art. 5º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 
oportunamente archívese.- 
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Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal​
Javier J. Martinez Secr. Obras y Servicios Públicos 

 
31 de Marzo de 2025 

84/25 Adjudíquese el Concurso de Precios 
Nº 2/2025 
Art. 1º: Adjudíquese el Concurso de Precios Nº 
2/2025 para la adquisición de materiales 
eléctricos descriptos en el anexo I del decreto 
80/2025, al proveedor Diego Heraldo Goette, 
CUIT 20-22267445-0 por el monto de PESOS 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 50/100 
($6.390.292,50) de acuerdo a los considerandos 
del presente.-  
Art. 2º: El presente decreto será refrendado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos.-   
Art. 3º:  Comuníquese, publíquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal​
Javier J. Martinez Secr. Obras y Servicios Públicos 

 
 
 

FIN DEL BOLETÍN 
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